EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN SESION DE HOY, TUVO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL QUE EL LICENCIADO JUAN JOSE SEVILLA SOLORZANO, SUSTITUYE AL DR. CARLOS ENRIQUE SOTO FERNIZA, COMO CONSEJERO  DE LA COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que mediante oficio No. 0CG-093/98 con fecha 17 de marzo de 1998 y con fundamento en el numeral 7 del Decreto No. 57 que crea la Comisión de Derechos Humanos en el Estado de Colima, el Ejecutivo del Estado remitió propuesta a favor del C. Lic. Juan José Sevilla Solórzano, para que sustituya al C. Dr. Carlos Enrique Soto Ferniza, como Consejero de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.
SEGUNDO.- Que conforme al artículo 6 del decreto antes mencionado, el Organismo tendrá un consejo integrado por diez personas que gocen de reconocido prestigio en la sociedad y cuando menos siete no deben desempeñar ningún cargo o comisión en el ejercicio público.

TERCERO.- El Dr. Carlos Enrique Soto Ferniza, fue propuesto como consejero de la Comisión Estatal de Derechos Humanos por el Ejecutivo el  21 de agosto de 1995 y aprobado mediante Acuerdo No. 2 de la LI Legislatura, quien por haber cambiado su residencia al vecino Estado de Jalisco,  pidió su separación de dicho cargo el 29 de agosto de 1997. 

CUARTO.- Que el cargo de consejero de la Comisión Estatal de Derechos Humanos es honorífico, y el Consejo al que pertenecen tendrá que sesionar cuando menos una vez al mes, teniendo dentro de sus facultades: establecer lineamientos generales de actuación, determinar sobre la estructura orgánica administrativa, aprobar normas de carácter interno, conocer y aprobar el informe anual, pedir información adicional sobre los asuntos que se encuentren en trámite, establecer las políticas de atención a las víctimas, trasmitir el sentir de la sociedad, conocer y aprobar el informe respecto al ejercicio presupuestal.

QUINTO.- Que los antecedentes curriculares del Lic. Juan José Sevilla Solórzano son:

Es originario de la Ciudad de México y vecino de la Ciudad de Colima, realizó sus estudios de primaria en el Instituto Colonia Guadalupe, de secundaria en la Escuela Inglesa, de bachillerato en la Universidad la Salle, todo ello en la Ciudad de México, sus estudios profesionales de Licenciado en Derecho los realizó en la Universidad de Colima, cursando en la misma un diplomado en Derecho Electoral, además realizó diversos  cursos y seminarios en la Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A. C.

Su experiencia profesional abarca el haber sido pasante en derecho en las Notarías  Públicas 1 y 8, Juez de lo penal, Jefe de la Oficina Federal de Hacienda, Agente del Ministerio Público Federal por Ministerio de ley, Notario Público y Presidente Municipal en el Municipio de Tecomán, Diputado Local por el Noveno Distrito, Secretario del Instituto Electoral del Estado de Colima; además forma parte de las siguientes organizaciones: Colegio de Notario del Estado de Colima, A.C. Club de Leones Valle de Tecomán, A.C., Instituto de Administración Pública del Estado de Colima, A.C., Barra de Abogados Carlos de la Madrid Bejar, A.C..

SEXTO.- Que después de analizar los antecedentes curriculares del C. Lic. Juan José Sevilla Solórzano, cumple con los requisitos señalados en el artículo 6 del Decreto mencionado, puesto que se trata de una persona que ha desarrollado actividades en la Administración Pública y en la sociedad, obteniendo prestigio dentro de la misma.

SÉPTIMO.- Que de acuerdo a lo que estipula el artículo 7 del Decreto que crea la Comisión Estatal de Derechos Humanos en el Estado, le corresponde al Honorable Congreso del Estado aprobar la propuesta presentado por el Ejecutivo del Estado.

Por lo anteriormente expuesto y fundado ha tenido a bien expedir el siguiente

A C U E R D O  No.  4 

ARTÍCULO UNICO.- Se aprueba el nombramiento del C. Lic. Juan José Sevilla Solórzano, como miembro del consejo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en sustitución del C. Dr. Carlos Enrique Soto Ferniza, quien renunció al mencionado cargo.
TRANSITORIOS
UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los  diez días del  mes de junio de mil novecientos noventa y ocho.

ING. ARMANDO GONZALEZ MANZO

DIPUTADO PRESIDENTE

ING. HORACIO MANCILLA GONZALEZ 

PROFR. CESAR T. HERNANDEZ ROSAS
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